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INFORME SECRETARIAL. VillavrCencio,13 de agosto de·2018. Al Despacho del
señor Juei las presentes diligencias para resolver pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho (2.018)

En escrito y anexos obrantes a folios 204 al 211, allegado por la apoderada
judicial, se solicita la termínación del proceso, en razón a que las partes de común
acuerdo realizaron la cesaci6n de efectos 'civiles de matrimonio católico y la
disolución y liquidación de sociedad conyugal, por vía notarial.

PA~A RESOLVER SE CONSIDERA:

Teniendo en cuenta que las partes por intermedio de su apoderada judicial,
de manera libre y voluntaría solícitan la terminación del proceso, y aportan con su
solicitud copia de la escritura pública número 3264 del 27 de julio.' de 2018,
emanada por la Notarta ,Segunda del Círculo de Villavicencio, en la cual se
observa que las partes realizaron la cesación de los efectos civiles del matrimonio
católico y disolución y liquidación de la sociedad conyugal; en consecuencia, el
juzgado al considerar que no existe ningún impedimento para acceder' a lo
pretendido, resolverá favorablerT)ente la solicitud.

Por lo anterior, se declarará" la terminación del presente proceso, sin
condena en costas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Villavicencio .
Meta,

RESUELVE: .

PRIMERO: TERMINAR el, presente proceso, conforme lo expuesto en el
presente proveído.

"
SEGUNDO: Sin costas.

Se ordena el AReHIVO de las presentes diligencias

__ .UZGAIIO CUARTO DE
FAMILIA

DEL CI,RCUITO DE VILLAVICENCIO
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La presente providencia se notificó
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